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       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE:   Nº 38/2021
FECHA: 15 de julio de 2021

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Alcalde
Don Luis Barcala Sierra

Concejala–Secretaria
Donñ a Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez

Concejalas/es 
Don Manuel Villar Sola
Don Antonio Peral Villar
Don Joseí  Luis Berenguer Serrano
Donñ a Julia Maríía Llopis Noheda
Don Adriaín Santos Peírez Navarro
Don Joseí  Ramoín Gonzaí lez Gonzaí lez

Otros Asistentes 
Asisten a la sesioí n la Concejala del equipo de Gobierno (GP) Donñ a Lidia Loí pez Rodrííguez , el Sr.
Interventor Don Francisco Guardiola Blanquer y el oí rgano de apoyo de la Junta de Gobierno y de
su Concejala-Secretaria  Don  Germaín  Pascual  Ruiz-Valdepenñ as,  expresamente  invitados  a  la
sesioí n.

En la Ciudad de Alicante,  siendo las trece horas cuarenta y cuarenta y tres minutos del díía
quince de julio de dos mil veintiuno, se reuí nen, mediante videoconferencia, bajo la presidencia
de  Don Luis  Barcala  Sierra,  Alcalde,  las  personas  indicadas,  al  objeto  de  celebrar,  en  uí nica
convocatoria, la sesioí n extraordinaria y urgente, de la Junta Local previamente convocada.

Faltan a la sesioí n: la Concejala Donñ a Maríía del Carmen Saínchez Zamora y el Concejal Don Manuel
Jimeínez Ortííz, a quienes el Sr. Alcalde declara excusados.
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Previamente la Junta de Gobierno Local ratifica la urgencia de la sesioín.

La Presidencia declara abierta la sesioí n, que se desarrolla conforme al siguiente ORDEN DEL
DÍA:

Tráfico, Transportes y Movilidad

PUNTO  ÚNICO.    SEGUNDA    PRÓRROGA  (PRÓRROGA  FORZOSA)  DEL  CONTRATO  DEL  
SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS, EN
AUTOBÚS, DE LA CIUDAD DE ALICANTE.

I. ANTECEDENTES:

El  Pleno  del  Ayuntamiento,  en  sesioí n  celebrada  el  díía  27  de  junio  de  1969,  acordoí ,  por
unanimidad, elevar a definitiva la adjudicacioí n otorgada, provisionalmente, por la Mesa del
concurso-subasta, en reunioí n celebrada el díía 18 de junio de 1969, y consiguientemente, la
contrata por plazo de cincuenta (50) anñ os para la prestacioí n del servicio puí blico municipal de
transporte urbano colectivo de viajeros, en autobuí s, de la ciudad de Alicante, en adelante el
Servicio, a la empresa Marco y Saínchez Transportes Urbanos, S.A., en lo sucesivo la empresa
concesionaria, con estricta sujecioí n a las condiciones econoí micas detalladas en el “Pliego de
condiciones  que  ha  de  regir  en  la  concesioí n  y  en  el  concurso  subasta,  para  contratar  el
transporte colectivo de viajeros de la ciudad de Alicante”, a partir ahora,  el Pliego,  y en la
proposicioí n y el Plan Orgaínico presentado por la empresa concesionaria, ademaís de facultar a
la Alcaldíía,  para la formalizacioí n y firma del contrato y cuantos maís actos administrativos
fueran necesarios para la ultimacioí n del mismo.

La  adjudicacioí n  de  la  concesioí n  del  Servicio  fue  formalizada  mediante  escritura  puí blica,
nuí mero 2.086, autorizada por el notario del Ilustre Colegio de Valencia, don Pedro-Jesuí s de
Azurza y Oscoz, en Alicante, a 28 de agosto de 1970.

El  objeto  de  la  concesioí n,  seguí n  lo  previsto  en  el  Pliego,  claíusulas  primera  a  seíptima,
comprenderaí  la  explotacioí n  de  las  lííneas  de  transportes  urbanos  colectivos  de  viajeros,
mediante  las  lííneas  de  autobuses  y  las  lííneas  de  tranvíías  existentes,  así í como  la
transformacioí n de las lííneas de tranvíías por autobuses, ademaís de la incorporacioí n al servicio
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de las nuevas lííneas, cuando se estime necesario establecer un nuevo servicio de transportes
de viajeros, a determinadas zonas o nuí cleos urbanos, a lo largo de la vigencia de la concesioí n,
conforme a lo dispuesto en la claíusula segunda del Pliego.

En lo que respecta al plazo de la concesioí n del Servicio, el Pliego lo fija en cincuenta (50) anñ os
contados, a partir del díía en que la empresa concesionaria inicia el Servicio.

Seguí n los antecedentes documentales disponibles en este ayuntamiento, el díía 16 de julio de
1969, fue la fecha inicial de la primera liquidacioí n presentada por la empresa concesionaria,
relativa al canon del 4 por 100 a satisfacer al ayuntamiento como concesionaria del Servicio,
aprobada por acuerdo de la Comisioí n Municipal Permanente de 23 de diciembre de 1969, y
por lo tanto, la considerada como la fecha cierta de puesta en marcha del Servicio, entendida
como  la  entera  y  total  disposicioí n  por  parte  de  la  empresa  concesionaria  para  el
funcionamiento  completo  del  Servicio,  esto  es,  por  una  parte,  para  el  desarrollo  del  Plan
orgaínico para la explotacioí n del Servicio, y por otra, para la completa integracioí n del servicio
municipal  de  tranvíías  y  su  sustitucioí n  por  lííneas  de  autobuses,  asumiendo,  desde  ese
momento,  la  empresa  concesionaria  todos  los  derechos  y  obligaciones  establecidas  en  el
Pliego, en relacioí n con la explotacioí n del Servicio. 

El  Pleno del  ayuntamiento,  en sesioí n  celebrada el  díía  5  de  diciembre de 1980,  adopta  el
acuerdo  de  suprimir  la  claíusula  10  del  Pliego,  referente  al  canon  de  la  concesioí n  por
aplicacioí n del Decreto 3250/76, de 30 de diciembre.

Del coí mputo del plazo de la concesioí n establecido en el Pliego, 50 anñ os, a contar desde el
inicio del Servicio, resulta la finalizacioí n de la concesioí n el díía 16 de julio de 2019.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 15 de julio de 2019, previa la preparacioí n del
correspondiente  expediente,  por  parte  del  centro  gestor  municipal,  servicio  de  Traí fico,
Transportes, Movilidad y Accesibilidad, se adoptoí , entre otros, el acuerdo formal y expreso de
autorizacioí n municipal para la proí rroga de caraí cter excepcional y temporal, por un maíximo
de dos anñ os y, en todo caso, hasta el inicio del futuro Servicio, del contrato del servicio puí blico
de  transporte  urbano  colectivo  de  viajeros,  en  autobuí s,  de  la  ciudad  de  Alicante,  ante  la
circunstancia objetiva de la inminente finalizacioí n del contrato, el díía 16 de julio de 2019,  sin
que se hubieran ultimado,  a  pesar de las  numerosas actuaciones realizadas  por el  centro
gestor municipal, bien la licitacioí n de un nuevo contrato y consiguientemente, la adjudicacioí n
al nuevo contratista, bien para la asuncioí n del Servicio directamente por el ayuntamiento, en
lo sucesivo acuerdo de proí rroga.
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Todo  ello  amparado  y  fundamentado  en  razones  imperiosas  de  intereís  puí blico,  ante  la
obligada prestacioí n del Servicio en el municipio, en atencioí n a lo dispuesto en la legislacioí n
reguladora del reígimen local, al tratarse de un servicio de competencia propia y de obligada
prestacioí n  para  los  ayuntamientos  de  maí s  de  50.000  habitantes,  como  el  nuestro,  y,  en
definitiva, para garantizar el derecho a la movilidad de la ciudadaníía, a fin de posibilitar por la
entidad  local  su  acceso a  servicios,  equipamientos,  trabajo,  ocio,  etc.,  y  el  deber  de  esta
administracioí n  de  adoptar  las  medidas  necesarias  que  eviten  los  riesgos  que  para  la
ciudadaníía conllevaríía la interrupcioí n de este servicio puí blico.

Asíí mismo, en el punto Tercero de la parte resolutiva del mencionado acuerdo de proí rroga, se
acordoí  la aprobacioí n del documento consensuado con la empresa concesionaria, que regiraí
durante  el  periodo que comprenda la  proí rroga,  en el  cual  se  plasman las condiciones  de
prestacioí n  del  mismo,  en  el  que  se  han  mantenido,  sustancialmente,  las  condiciones
econoí mico-financieras y de prestacioí n que se veníían aplicando, sin perjuicio de los ajustes
econoí micos-financiaros que se contienen en el mismo. 

Este documento,  que se suscribioí  por las partes el  díía  8 de agosto de 2019,  se considera
complementario a lo establecido en el Pliego del contrato que seraí , igualmente, de aplicacioí n
en lo que corresponda.

Por otra parte, en el apartado Cuarto del acuerdo de proí rroga se establece la realizacioí n, por
el servicio municipal de Gestioí n Patrimonial, de los traímites necesarios para la inscripcioí n del
inventario completo y actualizado de los bienes, instalaciones y servicios afectos al contrato,
así í como llevar a cabo las anotaciones registrales que procedan,  en los registros puí blicos
correspondientes,  ademaís  de  la  obligacioí n,  por  parte  de  la  empresa  concesionaria,  de  la
regularizacioí n  de  la  situacioí n  registral  y  catastral  de  los  bienes  inmuebles  afectos  a  la
prestacioí n del Servicio, antes de que tenga lugar la reversioí n de los mismos.

Tambieín, en el acuerdo de proí rroga, entre otras cuestiones, se dispone, en el punto Seíptimo
de  la  parte  resolutiva,  agilizar  las  actuaciones  preparatorias  y  previas  necesarias  para  la
licitacioí n o, en su caso, la asuncioí n por gestioí n directa municipal del futuro Servicio, asíí como
la adopcioí n de los acuerdos municipales que correspondan.

Por  lo  que  respecta  a  las  actuaciones  preparatorias  llevadas  a  cabo  por  el  centro  gestor
municipal, iniciadas en el anñ o 2017, con independencia de las reproducidas en el acuerdo de
proí rroga, las cuales, a modo de recordatorio, se citan, de forma sucinta, cabe destacar y anñ adir
las que, asimismo, se describen maís ampliamente a partir del punto 5.-:
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1.- Anuncio de informacioí n previa relativo a un contrato de servicio puí blico de Transporte, en
el Diario Oficial de la Unioí n Europea, en 28 de septiembre de 2017.

2.- Contratacioí n de un servicio de asesoríía externa sobre foí rmulas de contratacioí n y gestioí n
del Servicio, encargado a la empresa Ernest&Young Espanñ a, por importe de 13.980,00€.

3.- Contratacioí n de un servicio de asistencia teícnica para la redaccioí n del proyecto de servicio
puí blico  y  plan  de  viabilidad  del  Servicio  y  otros  trabajos  complementarios,  en  adelante
Proyecto de Servicio, adjudicado a la Unioí n Temporal de Empresas, INGARTEK CONSULTING,
S.L.  Y  BROSETA  AGOGADOS,  SLP,  en  lo  sucesivo UTE  adjudicataria,  por  el  importe  de
73.230,00 €.

4.- Constitucioí n de la “comisioí n teícnica municipal de seguimiento del proyecto de prestacioí n
del servicio puí blico y plan de viabilidad del servicio de transporte urbano de viajeros, en la
ciudad de Alicante”, por resolucioí n municipal de 3 de agosto de 2018, en adelante comisioí n
teícnica municipal, compuesta por las jefaturas de los servicios municipales relacionados con
este Servicio.

5.-  Acuerdo  del  Pleno  del  ayuntamiento  de  fecha  27  de  febrero  de  2020,  por  el  que  se
determina que la gestioí n del Servicio se continuaraí  prestando de forma indirecta, mediante la
modalidad contractual de concesioí n de servicios, en atencioí n a los anaí lisis,  razonamientos
teícnicos y juríídicos contenidos en el trabajo externo realizado por la empresa contratada al
efecto (Ernest&Young Espanñ a) y en los informes de los teícnicos municipales que obran en el
expediente de referencia.

Hacer constar que en el mismo acuerdo municipal se determina que el reígimen juríídico, el
alcance  de  los  servicios  y  los  aspectos  juríídicos,  econoí micos  y  administrativos  de  este
Servicio,  se  contendraín  en el  Proyecto de  Servicio  regulado en la  Ley de  Movilidad de la
Comunidad Valenciana, Ley 6/2011, de 1 de abril, a partir de ahora, ley de Movilidad, ademaís
de en los pliegos de claíusulas administrativas particulares especííficas y  generales de este
ayuntamiento y en el  pliego de prescripciones teícnicas  particulares que regulen el  futuro
contrato de concesioí n del Servicio.

6.-  Constitucioí n  de  la  Comisioí n  No  Permanente  o  Especíífica  del  Pleno  para  el  control  y
seguimiento  del proceso de renovacioí n del Servicio de Autobuí s Urbano, por resolucioí n de la
Alcaldíía de 13 de febrero de 2020, tras acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de
fecha 30 de enero de 2020.
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7.- Aprobacioí n inicial y exposicioí n puí blica del Proyecto de Servicio,  mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 16 de marzo de 2021, en atencioí n al trabajo externo realizado por
la UTE adjudicataria  y a los informes favorables de los teícnicos municipales, y con el pleno
consenso de la Mesa de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros, en Autobuí s, de la Ciudad de
Alicante, Mesa de Transporte (creada por decreto de 3 de noviembre de 2014 y actualizada, en
cuanto a su composición se refiere, por decreto de 20 de mayo de 2020), en lo relativo al mapa
concesional y a las modificaciones del Servicio actual.  La apertura del plazo de exposicioí n
puí blica se inicioí  mediante edicto publicado en el Boletíín Oficial de la Provincia de Alicante, de
fecha 17 de marzo de 2021 y edicto en el tabloí n de anuncios de este ayuntamiento, del mismo
díía.

Todo ello,  de conformidad con lo  preceptuado en la  Ley de Movilidad,  de  aplicacioí n  a  la
materia, en cuanto a las actuaciones previas y preparatorias se refiere, de la licitacioí n del
contrato del Servicio bajo la modalidad de concesioí n de servicios.

En la actualidad, se encuentra en pleno proceso de valoracioí n y estudio de las alegaciones
presentadas en el plazo abierto al efecto, con el fin de preparar la correspondiente propuesta
de resolucioí n de las mismas y aprobacioí n definitiva del Proyecto de Servicio. 

8.- Realizacioí n de las actuaciones llevadas a cabo en relacioí n con los bienes, instalaciones y
servicio de este Servicio:

8.1.- El servicio municipal de Gestioí n Patrimonial, en particular, la jefatura de este servicio, en
fecha  5  de  mayo  de 2021,  emite  informe “Sobre  la  inscripcioí n  del  inventario  completo y
actualizado  de  los  bienes,  instalaciones  y  servicios  afectos  al  actual  contrato  y  de  las
anotaciones registrales que procedan, en los registros puí blicos correspondientes”, en el que
se indica que en el Inventario Municipal de Bienes, con el nº. 90, consta la inscripcioí n de los
bienes  y  derechos  revertibles,  afectos  al  Servicio,  seguí n  documento  presentado  por  la
empresa concesionaria el 28 de junio del mismo anñ o, informado de forma favorable por el
servicio  municipal  de  Traí fico,  Transportes,  Movilidad  y  Accesibilidad.  Ademaís,  detalla  las
actuaciones realizadas ante el Registro de la Propiedad para la afeccioí n registral de los bienes,
que en la actualidad estaí  pendiente de formalizar. No obstante, hace constar que la empresa
concesionaria ha reconocido de forma expresa y reiterada la afeccioí n en dos documentos, el
del inventario que presentoí  en junio de 2019 y el suscrito entre la empresa concesionaria y
este ayuntamiento, en diciembre de 2020.

8.2.  Las gestiones realizadas por la empresa concesionaria del Servicio,  en relacioí n con la
regularizacioí n registral y catastral de los bienes afectos al Servicio, se encuentran contenidas
en los escritos presentados por eísta, ante este ayuntamiento, y que figuran en el expediente, el
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uí ltimo de fecha 14 de junio de 2021, en el que se aporta, a modo de resumen, el detalle de las
gestiones realizadas hasta el momento actual.
Por el  servicio de Traí fico,  Transportes,  Movilidad y Accesibilidad, junto con el  Servicio de
Gestioí n Patrimonial, se estaí  realizando el oportuno seguimiento para la materializacioí n de la
regularizacioí n registral y catastral requerida.

9.- Preparacioí n de un contrato menor de servicios de asistencia teícnica para la “Elaboracioí n
de un informe juríídico-econoí mico sobre la naturaleza del traslado del riesgo operacional en
los contratos de concesioí n del servicio puí blico de transporte con subvencioí n a la explotacioí n,
en aplicacioí n del Reglamento (UE) nº549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21
de mayo de 2013 relativo al sistema europeo de cuentas nacionales y regionales de la Unioí n
Europea”,  a  propuesta  de  la  comisioí n  teícnica  municipal,  que  se  regiraí  por  la  memoria
valorada,  de  fecha  28  de  mayo  de  2021,  de la  jefatura  del  departamento  teícnico  de
Transportes y responsable municipal del contrato, mediante acuerdo de proí rroga del contrato
de 15 de julio de 2019.

Figura en el expediente informe conjunto de la jefatura del servicio de Economíía y Hacienda,
jefatura  del  departamento teícnico de Transportes  y  de  la  jefatura  del  servicio  de Traí fico,
Transportes,  Movilidad  y  Accesibilidad,  sobre  propuesta  teícnica  de  adjudicacioí n  de  este
contrato menor, tras el examen y la valoracioí n de las ofertadas presentas, a Broseta Abogados
SLP, por el precio de cien mil cuatrocientos cuarenta y cinco euros (5.445,00€).

10.- Publicacioí n de anuncio previo a la convocatoria de la licitacioí n, en el Diario Oficial de la
Unioí n Europea (DOUE), en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de aprobacioí n inicial y
exposicioí n puí blica de Proyecto de Servicio.

Como ha quedado expuesto, con posterioridad al acuerdo de proí rroga excepcional y temporal
del contrato del Servicio y, con independencia de las llevadas a cabo antes de su adopcioí n, se
han  realizado  numerosas  actuaciones,  tanto  por  el  centro  gestor  municipal,  como  por  el
servicio de Gestioí n Patrimonial, asíí como por parte de la empresa concesionaria, al objeto de
dar debido cumplimiento de lo dispuesto por la Junta de Gobierno Local, en el acuerdo de
proí rroga y ello, en cuanto a agilizar las actuaciones preparatorias y previas necesarias para la
licitacioí n del futuro contrato del Servicio, y sin perjuicio de las propuestas teícnicas llevadas a
cabo por la comisioí n teícnica municipal y por la Mesa de Transporte.

A pesar de esto, lo cierto es que no se ha conseguido ultimar las actuaciones preparatorias
necesarias para la convocatoria de la licitacioí n del futuro contrato de concesioí n de servicios y,
por lo tanto, llegada la fecha de finalizacioí n de la proí rroga actual del contrato, no se contaraí
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con una nueva empresa adjudicataria para la prestacioí n del Servicio.

Entre  las  razones  por  las  que  no  se  ha  podido  conseguir  finalizar  el  procedimiento  de
licitacioí n,  cabe  destacar  la  complejidad  del  procedimiento  en  cuestioí n,  con  numerosas  y
necesarias actuaciones preparatorias previas que deben llevarse a cabo, en aplicacioí n de la
normativa general de contratacioí n y de la sectorial autonoí mica para el contrato del servicio
de transporte puí blico.

Todo ello unido a la circunstancia excepcional padecida a nivel mundial de la crisis sanitaria,
con motivo de la COVID-19, que obligoí  al Gobierno de la Nacioí n a la declaracioí n del Estado de
Alarma, mediante Real Decreto 463/2020,  de 14 de marzo de 2020,  lo que dio lugar a la
suspensioí n  de  los  procedimientos  administrativos  así í como  a  poner  todos  los  esfuerzos
teícnicos y polííticos municipales en mantener este Servicio, considerado esencial, y por tanto a
determinar  prioridades  en  el  funcionamiento  de  la  administracioí n  municipal  a  la  que  le
corresponde  la  competencia  propia  y  de  obligada  prestacioí n  de  este  Servicio,  lo  que  ha
influido directamente en no conseguir ultimar todas las actuaciones y traímites necesarios
para  contar,  a  partir  del  16  de  julio  de  2021,  con una  nueva  empresa  concesionaria  del
Servicio.  La situacioí n del Estado de Alarma se ha venido prolongando de forma uniforme
hasta  el  29  de  junio  de  2020  y  luego  con  sucesivas  declaraciones  posteriores,  la  uí ltima
adoptada en diciembre de 2020, que se ha extendido hasta el 9 de mayo de 2021.

Ante  las  circunstancias  descritas,  y  vieíndose  venir,  ya  meses  atraí s,  la  situacioí n  actual,  la
comisioí n  teícnica  municipal,  con  el  conforme  de  la  concejalíía  competente  en  la  materia,
Concejalíía de Transporte, propuso que el servicio juríídico municipal y, en particular el letrado
municipal que forma parte de la misma, emitiera informe sobre la posibilidad de una segunda
proí rroga del contrato actual del Servicio. 

En fecha 30 de abril de 2021, don Rafael Ramos Rodrííguez, letrado de este ayuntamiento,
emite informe, en el que tras analizar los antecedentes y normativa de aplicacioí n concluye lo
siguiente:

"...A criterio del letrado que suscribe y salvando opiniones mejor fundadas en derecho podemos
concluir lo siguiente:

Nos encontramos en una situación en la cual concurren dos principios enfrentados. De una parte
el principio de libertad de concurrencia en la contratación pública, consagrado en la Ley de
Contratos del  Sector Público y Normativa Europea que le sirve de base,  y  de otro el  Interés
Público, representado en este caso por la necesidad legal y obligatoria de prestar un servicio
esencial para la Comunidad.
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Compaginar  estos  dos  principios,  en  un  supuesto  como  el  presente,  en  el  que  concurren
circunstancias imprevistas y excepcionales, es difícil y no puede conseguirse plenamente, es por
ello que la Administración ha de dar prevalencia, en este caso, al principio del interés público
subyacente, que es la prestación del servicio.

1. En  estos  momentos  concurren  una  serie  de  circunstancias  de  carácter  excepcional,
imprevistas e imprevisibles, que han incidido de forma negativa en el funcionamiento de
la Administración Pública. La situación de pandemia y las medidas de lucha contra la
misma,  adoptadas  tanto  por  el  Gobierno  de  la  Nación,  como  el  de  la  Comunidad
Autónoma, han determinado las prioridades de funcionamiento de la Administración y
que las mismas incidan en los procedimientos administrativos y actuación municipal.

2. El contrato del Servicio de Autobús Urbano, se encuentra prorrogado en función de lo
establecido en la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre y Ley de Movilidad de la
Comunidad Valenciana, la prorroga finaliza el próximo mes de Julio de 2021.

3. Estamos ante un servicio de carácter esencial que la Ley 7/85 Reguladora de las Bases
del  Régimen  Local,  cataloga  como  mínimo  y  obligatorio  para  un  municipio  como
Alicante. 

4. El procedimiento de licitación se ha iniciado, mediante la tramitación de los informes de
viabilidad previos que exige la Ley de Movilidad de la Comunidad Valenciana, para la
prestación del servicio de autobús urbano y la Ley de Contratos cuando, como es el caso,
el régimen de contratación previsto es el de Concesión de Servicios. El hecho de estar
iniciados los trámites de contratación determina que el principio al que hemos aludido,
de  libre  y  pública  concurrencia  a  la  contratación  se  preserva,  pues  el  proceso  de
licitación ha comenzado, aunque sea en sus trámites iniciales, lo que permite inferir que
la prorroga del contrato está limitada en el tiempo y condicionada a un acontecimiento
cierto y determinado como es la nueva adjudicación del servicio. 

5. En  consecuencia  entendemos  que  al  termino  de  la  prorroga,  concurren  motivos
suficientes  para forzar  la  continuidad del  servicio,  de  manera  que  en ejercicio  de  la
potestad de “ius variandi” de la Administración se podría, establecer la prorroga forzosa
del contrato de concesión hasta que el se culmine el proceso de licitación ya iniciado con
la adjudicación del servicio..." 
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Las jefaturas de los servicios municipales de Contratacioí n,  de Economíía  y  Hacienda,  y  de
Traí fico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad, mediante informes singularizados que obran
en  el  expediente,  han  mostrado  su  conforme  al  informe  del  letrado  municipal  sobre  la
segunda  proí rroga  del  contrato  de  prestacioí n  del  servicio  de  autobuí s  urbano,  antes
mencionado y comparten la conclusioí n del letrado de que al teírmino de la proí rroga actual,
concurren  motivos  suficientes  para  forzar  la  continuidad  del  servicio  de  manera  que  en
ejercicio de la potestad de “ius variandi” de la Administracioí n se podríía establecer la proí rroga
forzosa del contrato de concesioí n hasta que se culmine el proceso de licitacioí n, ya iniciado,
con la adjudicacioí n del servicio.

Por lo tanto, hay coincidencia teícnica municipal juríídica-administrativa de la posibilidad de
una  segunda  proí rroga  (proí rroga  forzosa)  del  contrato  de  concesioí n  del  Servicio,  por  la
existencia de motivos suficientes de intereís puí blico, al tratarse de un Servicio de competencia
propia  y  de  obligada  prestacioí n  de  los  municipios,  como  el  nuestro,  para  que  la
administracioí n municipal, en ejercicio de la potestad “ius variandi”, proceda a la modificacioí n
del plazo de finalizacioí n del contrato por causas de intereís puí blico, entre ellas, en el supuesto
que nos ocupa, con la proí rroga forzosa de la prestacioí n del Servicio hasta que se culmine el
procedimiento de licitacioí n, ya iniciado, con la adjudicacioí n del nuevo contrato.

Ante  la  inmediatez  de  la  finalizacioí n  del  plazo  de  la  proí rroga  actual,  existen  motivos
suficientes  de  intereís  puí blico,  para  forzar  la  continuidad del  servicio,  de  manera  que,  en
ejercicio de la potestad del “ius variandi”, este ayuntamiento, a traveís del oí rgano municipal
competente,  la  Junta de Gobierno Local,  acuerde de forma expresa establecer  la  proí rroga
forzosa del contrato de concesioí n del Servicio hasta la adjudicacioí n y, en todo caso, hasta el
pleno funcionamiento del nuevo Servicio, con el  fin de    garantizar el mantenimiento de un  
servicio puí blico de calidad, en los mismos teírminos actuales de prestacioí n del Servicio,   para  
evitar un grave perjuicio al intereís general y quebranto de la continuidad en la prestacioí n de
un servicio puí blico demandado por la ciudadaníía.     Con esta decisioí n municipal no se persigue
imposibilitar  el  acceso  competitivo  a  nuevos  concesionarios  ni  supone  restriccioí n  a  la
competencia,  sino garantizar  la  prestacioí n  de un servicio  puí blico  al  que tiene derecho la
ciudadaníía y que la administracioí n estaí  obligada a prestar.

Para mayor abundamiento, no se va a tratar de una decisioí n unilateral de la administracioí n
que impone al contratista, sino que  la empresa concesionaria ha manifestado, por escrito y
ante el ayuntamiento,   su firme voluntad de contribuir a garantizar la continuidad del Servicio,  
maís  allaí  de  la  fecha  de  la  finalizacioí n  de  la  proí rroga  vigente  y,  en  todo  caso,  hasta  el
funcionamiento del nuevo contrato del Servicio, por lo que  hay un acuerdo de voluntades con
los  líímites  previstos  en la  normativa  de  aplicacioí n  y,  en todo caso,  los establecidos  en el
artíículo 1255 del Coí digo Civil, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral y al orden
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público.

En cuanto al momento en el que hay que adoptar el acuerdo formal expreso de autorizacioí n
de la segunda proí rroga o proí rroga forzosa del contrato de Servicio,  seraí ,  necesariamente,
antes de que se extinga la proí rroga actual, es decir antes del 16 de julio de 2021.

Por lo que respecta a los  teírminos y condiciones  en las que se ha de plantear la segunda
proí rroga  o  proí rroga  forzosa,  y  enlazando  con  el  acuerdo  de  voluntades,  se  mantendraín,
sustancialmente, las condiciones econoí mico-financieras y de prestacioí n que en la actualidad
se  aplican,  recogidas  en  el  Acuerdo  suscrito  entre  este  ayuntamiento  y  la  empresa
concesionaria,  de  fecha  8  de  agosto  de  2019,  sin  perjuicio  de  los  ajustes  econoí micos
financieros que correspondan.

Por ello, procede elaborar un  nuevo Acuerdo actualizado, que regiraí  durante el periodo de
tiempo que dure esta segunda proí rroga o proí rroga forzosa que regularaí  las condiciones de
prestacioí n del Servicio y, en el que, en todo caso, se incluiraín las condiciones que se expresan
en el punto TERCERO de la parte resolutiva de esta Propuesta. El nuevo Acuerdo debe ser
considerado como complementario a lo establecido en el Pliego.

Como anejos al Acuerdo y, sin perjuicio de otros, se deberaín integrar los que se relacional en
el punto TERCERO de la parte dispositiva. 

Cabe anñ adir  que el  jefe del departamento teícnico de Transportes y el  jefe del Servicio de
Economíía y Hacienda, en cuanto a los aspectos econoí mico- financieros de este Acuerdo, han
elaborado  informe  conjunto  que  obra  en  el  expediente,  en  el  que  concluyen  que  la  no
reversioí n del inmovilizado no produce especiales perjuicios al ayuntamiento, con las cautelas
recogidas en el apartado TERCERO de la parte dispositiva.

Por lo tanto, durante la segunda proí rroga o proí rroga forzosa del contrato de concesioí n, el
Servicio  deberaí  mantenerse  en  los  teírminos  actuales  de  su  prestacioí n,  porque  la  nueva
proí rroga, en puridad, no puede considerarse como una modificacioí n contractual, maís allaí  del
plazo  de  la  duracioí n  inicial  del  contrato,  y  por  lo  tanto,  no  puede  ser  aprovechada  para
introducir  modificaciones  sustanciales  que  alteren  el  reígimen  econoí mico-financiero  del
contrato, dado que el acuerdo formal de proí rroga no tiene otra finalizar que la de garantizar
el mantenimiento del Servicio, en las mismas condiciones de calidad y nivel de servicio que
las actuales, evitando así í perjuicio alguno a la ciudadaníía,  y sin que ello sea oí bice para la
realizacioí n de los ajustes econoí mico-financieros necesarios con la conformidad de la empresa
concesionaria y para la adopcioí n de los acuerdos pertinentes para garantizar, asimismo, la
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maíxima proteccioí n de los intereses municipales.

Por lo que respecta al aspecto relativo al momento de la reversioí n de los bienes, instalaciones
y servicios afectos al Servicio, se deben entender reproducidos los argumentos y fundamentos
juríídicos contenidos en el acuerdo de aprobacioí n formal y expreso de la proí rroga actual (JGL
de 16 de julio de 2019), por lo seraí  cuando se adjudique el nuevo contrato y, en todo caso,
antes  del  funcionamiento  del  nuevo  Servicio,  cuando  se  produzca  la  reversioí n  efectiva  al
ayuntamiento de las obras, instalaciones y bienes adscritos al Servicio, en perfecto estado de
conservacioí n y funcionamiento.

Es decir,  durante el  periodo de la  segunda proí rroga o proí rroga forzosa,  la  prestacioí n del
Servicio  se  debe realizar,  en su integridad,  sin  desgajar,  en este periodo,  elementos  de  la
misma que deben revertir a este ayuntamiento, una vez extinguido el contrato y finalizado el
servicio por la actual  empresa concesionaria,  ni  tampoco dar lugar a una alteracioí n de la
valoracioí n del inmovilizado de la empresa o de sus elementos patrimoniales adscritos a la
concesioí n, que revertiraín al ayuntamiento, sin que puedan modificarse aspectos sustanciales
de  la  prestacioí n  del  Servicio,  por  lo  que  se  considera  necesario  que  se  intensifiquen  y
refuercen los medios de control y seguimiento establecidos en el Pliego para los uí ltimos anñ os
de concesioí n,  todo  ello  para  evitar  hipoteí ticos  perjuicios  a  los  bienes  que  constituyen el
nuí cleo esencial de la explotacioí n del servicio.

No obstante, por parte de este ayuntamiento se adoptaraín los acuerdos pertinentes para dar
la  maíxima  proteccioí n  a  los  bienes  adscritos  al  Servicio  y  en  general,  a  los  intereses
municipales,  para  que  cuando  reviertan  al  ayuntamiento,  lo  hagan en  perfecto  estado  de
conservacioí n  y  funcionamiento,  a  lo  que  estaí  obligada  la  empresa  concesionaria,  de
conformidad con lo establecido en la claíusula sexta del Pliego, cuando dice:

"1.-  El  concesionario  estará  obligado  a  mantener  en  perfecto  estado  de  conservación  y
funcionamiento, en su caso, todos los bienes adscritos al Servicio, como asimismo el repuesto
necesario para reparaciones y sustituciones del material móvil y fijo que se precisen, para evitar
interrupciones  en  él.  Dichos  bienes  habrán  de  estar  asegurados  contra  incendios  y  riesgos
catastróficos, con cobertura de su valor real y los de responsabilidad civil que procedan.
2.-  Por  lo  que  respecta  a  los  vehículos  deberán  mantenerse  constantemente  en  perfectas
condiciones  de seguridad,  pintura,  aseo,  sanidad y confort,  para que en cualquier  momento
puedan ser utilizados por los usuarios en completas garantías.
............".

Recordar que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de mayo de 2015, se adoptoí
acuerdo relativo al reígimen de transicioí n en el uí ltimo periodo de la concesioí n del Servicio, en
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aplicacioí n de lo dispuesto en la claíusula vigeísimo primera del Pliego, en la que se regulan las
medidas  de  seguimiento  y  control  municipal,  en  los  uí ltimos  cinco  anñ os  de  la  concesioí n:
comisioí n pericial,  representacioí n municipal en las funciones directivas de la explotacioí n y
designacioí n del personal municipal necesario para la vigilancia de la conservacioí n de todos
los  elementos  y  materiales  adscritos  al  Servicio,  funciones  que  han  sido  debidamente
desarrolladas y que pueden ser intensificadas, en la medida que estime necesario durante el
periodo  de  segunda  proí rroga  o  proí rroga  forzosa,  con  el  fin  de  garantizar  la  completa
proteccioí n de los bienes, instalaciones y servicios, y que estos reviertan a este ayuntamiento,
una  vez  adjudicado  el  nuevo  contrato  y  antes  del  funcionamiento  del  nuevo  Servicio,  en
plenas condiciones de conservacioí n y funcionamiento.

Al respecto, consta informe de la jefa del servicio de Gestioí n Patrimonial,de 18 de junio de
2021,  en  el  que  se  ratifica  en  lo  expresado  en  su  informe  para  la  anterior  proí rroga:  la
reversioí n se produciraí  cuando finalice le contrato y este comprende el plazo inicial maí s las
proí rrogas. 

Hacer  constar  que  la  empresa  concesionaria  ha  suscrito  un  documento  con  este
Ayuntamiento, con la conformidad del Vicesecretario de fecha 22 de diciembre de 2020, por el
cual se acuerda la afeccioí n por la empresa concesionaria de las fincas descritas en el mismo al
Servicio y se presta el consentimiento de la misma para solicitar al registro de la Propiedad la
praí ctica de sendas notas marginales en las inscripciones de las fincas, en el sentido de que las
mismas estaín afectas al Servicio y que revertiraín a la titularidad municipal en los teírminos
establecidos por el Ayuntamiento, en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de
julio de 2019 (primera proí rroga del contrato). 

II- FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Los fundamentos de derecho en los que se apoya la adopcioí n de los acuerdos que figuran en la
presente Propuesta, se encuentran recogidos en los distintos informes teícnicos que obran en
el expediente.

No obstante, se destaca la siguiente normativa de aplicacioí n:

A) En  relacioí n  con  la  atribucioí n  de  competencias  a  los  municipios,  en  materia  de  
transportes y la obligatoriedad de su prestacioí n:

El artíículo 140 de la Constitucioí n Espanñ ola que garantiza la autonomíía de los Municipios para
la gestioí n de sus respectivos intereses.

13



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO NÚMERO ACTA

ACTA Nº 38 JGL 15-07-2021

Código Seguro de Verificación: a85ef39f-c65a-405e-808f-d8f1abe795cf
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12533421
Fecha de impresión: 29/07/2021 07:45:14
Página 14 de 24

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 27/07/2021 14:23
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 28/07/2021 13:50

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
a8
5e
f3
9f
-c
65
a-
40
5e
-8
08
f-
d8
f1
ab
e7
95
cf
`Î

El Reglamento CE 1370/2007,  de 23 de octubre de  2007,  sobre  los servicios  puí blicos  de
transporte, que define un nuevo escenario de tanto calado en la materia que sin duda por síí
solo acomoda el resto del marco legal vigente, afianzando asíí los principios en los que se basa,
entre los que cabe destacar muy especialmente la consideracioí n de los servicios puí blicos de
transporte  como  un  servicio  puí blico  coherente  con  las  potestades  geneíricas  de  la
administracioí n de ordenacioí n y gestioí n y abierto a la seleccioí n del mejor operador, ya sea
puí blico o privado, que la eficiencia y el intereís general aconsejen en cada caso.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Reígimen Local (LBRL), en el artíículo
2 dispone que "1.  Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las
entidades locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de
los distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias,
deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que
proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad
de  gestión  de  la  Entidad  Local,  de  conformidad  con  los  principios  de  descentralización,
proximidad,  eficacia  y  eficiencia,  y  con  estricta  sujeción  a  la  normativa  de  estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.", estableciendo asíí mismo que "2. Las Leyes básicas
del  Estado  previstas  constitucionalmente  deberán  determinar  las  competencias  que  ellas
mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los entes locales en las materias
que regulen."

El  artíículo  25  del  mismo  texto  legal,  concretamente  en  el  apartado  2,  letra  g)  senñ ala  al
transporte colectivo urbano, como competencia propia del Municipio, que ejerceraí  en todo
caso, en los teírminos de la legislacioí n del Estado y de las Comunidades Autoí nomas. Asimismo,
en el  artíículo 26.1.d) de la  LBRL,  establece la  obligacioí n de los Municipios con poblacioí n
superior a 50.000 habitantes la prestacioí n prestar, ademaís de otros, el servicio de transporte
urbano colectivo de viajeros.

En el mismo sentido, cabe mencionar la Ley de Reígimen Local de la Comunitat Valenciana, Ley
8/2010, de 23 de junio (LRLCV),  que establece en su artíículo 33, apartado 3.,  letra m),  el
transporte puí blico de viajeros como competencia propia de los Municipios y en el artíículo
34.4,  la  obligacioí n  de su prestacioí n  para  los  Municipios  con poblacioí n  superior  a  50.000
habitantes.

La  regulacioí n  del  servicio  puí blico  de  transporte  urbano  colectivo  se  materializa  a  nivel
autonoí mico, en la Ley de Movilidad de la Comunidad Valenciana, ley 6/2011, de 1 de abril,
(Ley de Movilidad) de directa aplicacioí n a nuestro Municipio, que lo regula en el Tíítulo II,
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capíítulo I, de los artíículos 21 al 39, indicando en su artíículo 22.3 que los ayuntamientos son
las autoridades de transportes en la provisioí n de servicios puí blicos de transporte dentro de
sus teírminos municipales, de acuerdo con lo establecido en la legislacioí n de reígimen local, lo
previsto en esta Ley, la normativa que la desarrolle y los instrumentos de coordinacioí n que,
de acuerdo con dicha normativa, se establezcan para asegurar la integracioí n del sistema de
transportes,  correspondiendo  a  los  municipios  la  ordenacioí n,  planificacioí n,  gestioí n  y
prestacioí n  de  los  servicios  puí blicos  bien  mediante  operador  interno,  en  la  acepcioí n  del
Reglamento europeo, antes citado, o mediante el operador seleccionado de acuerdo con la
normativa aplicable.

Las competencias de los Municipios en materia de transporte urbano colectivo de viajeros son
una  competencia propia, con el consiguiente reígimen juríídico que las mismas conllevan en
cuanto autonomíía,  responsabilidad y debida coordinacioí n en su programacioí n y ejecucioí n
con las demaí s Administraciones Puí blicas, conforme lo dispuesto en el artíículo 7.2 de la LBRL
y  la  concrecioí n  de  tal  competencia  ha  sido  efectuada  por  la  referida  Ley  de  Movilidad,
cumpliendo la reserva de ley prevista en la LBRL, indicaíndose en el  artíículo 85.1 de este
mismo texto que los servicios puí blicos locales son los que se prestan por las entidades locales
en el aímbito de sus competencias, ademaís de su obligatoria prestacioí n para los Municipios de
maís de 50.000 habitantes, como el nuestro.

B) Por lo que respecta a la  forma de la gestioí n de los servicios puí blicos, que se prestan
por las entidades locales en el aímbito de sus competencias, estaí  regulada en el artíículo 85.2
de  la  LBRL  que  indica  que  los  servicios  puí blicos  han  de  gestionarse  de  la  forma  maí s
sostenible  y  eficiente  entre  las  enumeradas  en  el  mismo,  distinguiendo  entre  la  gestioí n
directa y la indirecta  mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de
servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,  cuya referencia, sin actualizar, hay que
entenderla a la Ley de Contratos del Sector Puí blico 9/2017, de 8 de noviembre vigente (LCSP)
y a las modalidades contractuales previstas en la misma para contratar un servicio puí blico,
entre  las  que  se  encuentra  la  de  concesioí n  de  servicios.  Por  acuerdo  del  Pleno  del
ayuntamiento de 27 de febrero de 2020, se determina la gestión indirecta del Servicio, mediante
la modalidad contractual de concesión de servicios.

C) En cuanto al contrato de concesioí n de servicios, su definicioí n se recoge en el artíículo
15 de la LCSP, que se completa con lo establecido en el artíículo 284.1 del mismo texto legal.
En el artíículo 284.2 de la LCSP se establecen las  actuaciones preparatorias del contrato de
concesioí n de servicios, en el que se indica que, en el caso de tratarse de servicios puí blicos,
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deberaí  haberse  establecido  que  la  actividad  de que  se  trata  es  una  competencia  propia,
ademaís de que se determine el alcance de las prestaciones a favor de los administrados y
regule los aspectos de caraí cter juríídico, econoí mico y administrativo relativos a la prestacioí n
del servicio. En el artíículo 30 de la LMCV se establece que la contratacioí n de los servicios
puí blicos  de  transporte  se  realizaraí  con  caraí cter  general  mediante  la  modalidad  de  la
concesioí n, por la cual el operador gestionaraí  el servicio a su riesgo y ventura. Por acuerdo del
Pleno del ayuntamiento de 27 de febrero de 2020, se determina la modalidad contractual de
concesión de servicios y se hace constar que el régimen jurídico, el alcance de los servicios y los
aspectos jurídicos, económicos y administrativos del Servicio se contendrán en el PSP y en lo
establecido en los pliegos reguladores del futuro contrato.

D) En lo referente al PSP  , como actuacioí n preparatoria de caraícter necesario, y previa a la
convocatoria  de  la  licitacioí n,  su  contenido  y  procedimiento  de  elaboracioí n  se  encuentra
regulado en el artíículo 24 y siguientes de la Ley de Movilidad.

E) En cuanto a la posibilidad de proí rroga del contrato de concesioí n de servicios, cabe
citar el artíículo 29.4 de la LCSP, en relacioí n con el artíículo 290 del mismo texto legal, sobre la
posibilidad de la  administracioí n  de modificar  el  contrato por  razones de intereís  puí blico
cuando  concurren  circunstancias  imprevistas  o  acontecimientos  imprevisibles,  como  la
pandemia por la crisis sanitaria de la COVID-19, incluso aunque esteí  prorrogado, como es el
caso, como así í se contiene en el informe de la Junta de Contratacioí n del Estado de 12 de
febrero de 2021. 

A mayor abundamiento, la doctrina iniciada por Sentencia del Tribunal Supremo, de 18 de
noviembre de 1986, reproducida esta y otras, en parte, en el informe del letrado municipal
sobre la segunda proí rroga del contrato del Servicio, que considerar que la prórroga forzosa
en un servicio de carácter esencial supone la manifestación de la potestad del ius variandi de la
Administración, que permite la modificación del contrato por causas de interés público, una de
las cuales es la prórroga forzosa de la prestación del servicio, más allá de la terminación del
contrato……..sino de una situación en la cual la cesación de la prestación del servicio supone un
grave perjuicio al interés público. En estos casos se permite a la Administración prorrogar el
servicio hasta nueva licitación y adjudicación. 

Obran en el expediente, los siguientes informes emitidos al respecto:

• Informe de don Rafael Ramos Rodrííguez, letrado del servicio juríídico municipal, de 30
de abril de 2021, sobre la segunda proí rroga del contrato de prestacioí n del servicio de
autobuí s urbano en Alicante.
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• Informe de donñ a Maríía Peírez-Hickman, jefa del servicio de Contratacioí n, de 3 de mayo
de 2021, que comparte conclusioí n con el letrado municipal en cuanto a la posibilidad
de establecer una proí rroga forzosa del contrato de concesioí n hasta que se culmine el
proceso de licitacioí n ya iniciado con la adjudicacioí n del contrato.

• Informe de donñ a Paloma Romero Requena, jefa del servicio de Gestioí n Patrimonial, de
fecha 5 de mayo de 2021, sobre las actuaciones para la inscripcioí n y afeccioí n de los
bienes de la concesioí n del servicio puí blico municipal de transporte urbano colectivo
de viajeros, en autobuí s.

• Informe de don Federico Valero Ruiz jefe del servicio de Economíía y Hacienda, de 2 de
junio de 2021, de adhesioí n al informe del letrado municipal, antes citado.

• Informe de donñ a Paloma Romero Requena, jefa del servicio de Gestioí n Patrimonial, de
fecha 18 de junio de 2021, ratificaíndose en su anterior informe de 9 de julio de 2019,
que argumentaba que los bienes afectos al servicio lo seríían durante la vigencia del
contrato,  lo  cual  incluiríía  las  proí rrogas  de mismo que se acordasen,  revirtiendo al
Ayuntamiento cuando finalice el contrato. 

• Informe de donñ a Remedios Martíínez Munera, jefa del servicio de Traí fico, Transportes,
Movilidad y Accesibilidad, de adhesioí n al informe del letrado municipal, antes citado,
de fecha 22 de junio de 2021.

• Informe conjunto de don Andreís Fernaíndez Goí mez, jefe del departamento teícnico de
Transportes y responsable municipal del contrato y de don Federico Valero Ruiz, de 30
de junio de 2021, sobre los aspectos econoí mico-financieros de la proí rroga forzosa y de
las  condiciones  del  Acuerdo  con  la  empresa  concesionaria  del  Servicio,  para  regir
durante el plazo de la segunda proí rroga o proí rroga forzosa del contrato y, en particular
sobre la reversioí n de los bienes, instalaciones y servicios afectos al contrato, estado del
Plan de Inversiones y Cuadro de Convergencia, asíí como el valor de las certificaciones
mensuales,  en  el  sentido  que  aparece  detallado  en  el  apartado  sexto  de  la  parte
resolutiva de la situacioí n de los bienes afectos al Servicio, importe de los avales para
inversiones pendientes de ejecutar. 

• Informe  de  don  Andreís  Fernaíndez  Goí mez,  jefe  del  departamento  teícnico  de
Transportes y responsable municipal del contrato, de sentido favorable al inventario
actualizado presentado por la empresa concesionaria, a fecha 16 de julio de 2021.
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• Informe  de  don  Andreís  Fernaíndez  Goí mez,  jefe  del  departamento  teícnico  de
Transportes y responsable municipal del contrato, de fecha 30 de junio de 2021, sobre
la  cuantificacioí n  del  importe  del  gasto  municipal  por  la  prestacioí n  del  Servicio,
calculando la duracioí n del periodo de proí rroga en dos anñ os, cinco meses y quince díías
y demaís aspectos relacionados con la economíía de la concesioí n. 

Como  consecuencia  de  cuanto  antecede,  esta  Concejalíía  de  Transportes  y  Accesibilidad,
muestra  su  conforme  y   lo  eleva  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  oí rgano  competente  de
conformidad con lo establecido en la disposicioí n adicional segunda, apartados 4 y 11 de la
Ley de Contratos del Sector Puí blico y  adopta los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aceptar el Informe del letrado del servicio juríídico municipal de fecha 30 de abril
de  2021,  sobre  la  segunda  proí rroga  del  contrato  de  concesioí n  del  servicio  puí blico  de
transporte urbano colectivo de viajeros, en autobuí s, de la ciudad de Alicante, que obra en el
expediente, como parte integrante del mismo, que cuenta con el conforme de la Concejalíía de
transporte,  competente  en  la  materia  y  de  las  jefaturas  de  los  servicios  municipales  de
Contratacioí n, de Economíía y Hacienda, y de Traí fico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad,
mediante informes singularizados que tambieín se incorporan a este expediente.

SEGUNDO: Adoptar el acuerdo formal y expreso de autorizacioí n municipal para la segunda
proí rroga  o  proí rroga  forzosa  de  caraí cter  excepcional  y  temporal  hasta  que  se  culmine  el
proceso de licitacioí n, ya iniciado, con la adjudicacioí n del nuevo servicio y, en todo caso, hasta
el inicio del funcionamiento del futuro Servicio, ante la circunstancia objetiva de la inminente
finalizacioí n de la actual prorroga del contrato, el díía 16 de julio de 2019, y la concurrencia de
circunstancias imprevistas tanto para la administracioí n como para la empresa adjudicataria,
como es la pandemia por la crisis sanitaria de la COVID-19, que, entre otras, no ha hecho
posible que se hayan ultimado los traímites necesarios para la licitacioí n del nuevo contrato, a
pesar  de  las  numerosas  actuaciones  llevadas  a  cabo,  entre  las  que  se  encuentran  las  de
caraí cter preparatorio y previas del procedimiento licitatorio, de obligado cumplimiento, de
conformidad con la normativa general y sectorial de aplicacioí n

Todo ello amparado y fundamentado en razones imperiosas de intereís puí blico, pues de un
lado el  artíículo 103 de la  Constitucioí n Espanñ ola,  en cuanto al  deber de la  administracioí n
puí blica  de  servir  con  objetividad  a  los  intereses  generales  y  actuar  de  acuerdo  con  los
principios  de  eficacia,  jerarquíía,  descentralizacioí n,  desconcentracioí n  y  coordinacioí n,  con
sometimiento pleno a la ley y al derecho,  y de otro lado, estamos ante un servicio de obligada
prestacioí n en el municipio, en atencioí n a lo dispuesto en el artíículo 26 de la LBRL y artíículo
33.d) de la Ley de Movilidad y finalmente, o en definitiva, en cuanto se trata de garantizar el
derecho a la movilidad de la ciudadaníía, a fin de que posibilitar por la entidad local su acceso
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a servicios  y  equipamientos,  ocio,  etc.,  debiendo esta  administracioí n  adoptar  las  medidas
necesarias que eviten los riesgos que para la ciudadaníía conllevaríía la interrupcioí n de este
servicio  puí blico.  Evidentemente,  la  proí rroga  implica  que  el  servicio  debe  continuar
prestaíndose con los mismos estaíndares de calidad.

TERCERO: Aprobar el documento Acuerdo consensuado entre este ayuntamiento y la actual
empresa concesionaria, que regiraí  durante el periodo que comprenda la segunda proí rroga o
proí rroga  forzosa  del  contrato  de  concesioí n  del  servicio  puí blico  municipal  de  transporte
urbano colectivo de viajeros, en autobuí s, que se acompanñ a, como documento integrante de la
presente Propuesta, en el cual se plasman las condiciones de prestacioí n del Servicio, en el que
se han mantenido, sustancialmente,  las condiciones econoí mico-financieras y de prestacioí n
que, en la actualidad, se aplican, sin perjuicio de los ajustes econoí micos-financiaros que se
detallan en el mismo, en atencioí n a los informes teícnicos emitidos al respecto y que constan
en el expediente. Este documento se considera complementario a lo establecido en el Pliego
regulador del vigente contrato que seraí , igualmente, de aplicacioí n, en lo que corresponda.

En  cuanto  a  su  contenido,  son  de  destacar  los  siguientes  compromisos  por  parte  de  la
empresa concesionaria:

➢ Constituir  garantíía  ante  el  Ayuntamiento  por  el  plan  de  inversiones  pendiente  de
ejecutar. El importe de los avales, que garantizan el cumplimiento de los compromisos
de inversioí n,   ascenderaí  a  SETECIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
EUROS  CON  CINCUENTA  Y  CUATRO  CEÉ NTIMOS  (710.831,54  €),  que  deberaín  ser
ingresados de la forma determinado por el Ayuntamiento, con anterioridad a la firma
de este acuerdo.

➢ No adoptar acuerdos que perjudiquen los intereses del Ayuntamiento en relacioí n al
servicio  y  los  bienes  afectos,  garantizando  que  no  realizaraí  ninguna  modificacioí n
sustancial sobre los bienes revertibles sin consentimiento del Ayuntamiento y que no
se han constituido ni  constituiraín prendas o garantíías sobre los mismos, con o sin
compromisos financieros.

➢ Dar debido cumplimiento a la claíusula 21 de contrato, “Reígimen de transicioí n en el
uí ltimo  perííodo  de  la  concesioí n”.  Por  este  motivo,  el  oí rgano  de  administracioí n  de
Masatusa deberaí  recabar la correspondiente autorizacioí n municipal, antes de adoptar
cualquier  decisioí n  sobre  los  bienes  objeto  de  reversioí n,  que  pudieran  producir
alteracioí n de su naturaleza, forma o destino, o que pudieran ocasionar alteracioí n en el
valor de los mismos.

19



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO NÚMERO ACTA

ACTA Nº 38 JGL 15-07-2021

Código Seguro de Verificación: a85ef39f-c65a-405e-808f-d8f1abe795cf
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12533421
Fecha de impresión: 29/07/2021 07:45:14
Página 20 de 24

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 27/07/2021 14:23
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 28/07/2021 13:50

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
a8
5e
f3
9f
-c
65
a-
40
5e
-8
08
f-
d8
f1
ab
e7
95
cf
`Î

➢ Ultimar la regularizacioí n registral y catastral de los bienes de la concesioí n.

➢ Masatusa ha dejado constancia de su situacioí n financiera, a fecha 16 de julio de 2021, y
confirma que las deudas descritas en el mismo no supondraín trabas en la transmisioí n
de la propiedad a este Ayuntamiento de los bienes afectos al servicio, en el momento
de producirse la reversioí n y por lo tanto no afectaraín al inmovilizado revertible. 

➢ Se  estableceraí  la  imposibilidad  de  adoptar  acuerdos,  por  parte  de  la  empresa
concesionaria,  que  perjudiquen  los  intereses  del  ayuntamiento,  en  relacioí n  con  el
Servicio y con los bienes, instalaciones y servicios afectos al mismo, garantizando que
no  se  realizaraí  ninguna  modificacioí n  sustancial  sobre  los  bienes  revertibles,  sin
consentimiento de este ayuntamiento y de que no se han constituido ni se constituiraín
prendas o garantíías sobre los mismos, con o sin compromisos financieros.

Ademaís,  se adjuntaraín como Anejos y, parte integrante del mencionado Acuerdo, los que se
relacionan a continuacioí n:

a) Estado del Plan de Inversiones del Servicio (ampliado con la anterior prorroga), con cargo
al Fondo de Reversioí n.

b) El Plan de Convergencia en relacioí n con el estado del Plan de Inversiones.

c)  El  inventario  completo  de  los  bienes,  servicios  e  instalaciones  adscritos  al  Servicio,
valorado a fecha de 16 de julio de 2021.

d) Documento actualizado sobre la  situacioí n registral  y catastral  de los bienes inmuebles
afectos al Servicio.

e) Situacioí n de las anotaciones registrales en los registros puí blicos correspondientes, junto
documento suscrito entre este Ayuntamiento y la empresa concesionaria, sobre afeccioí n de
los bienes al Servicio. 

f) Avales para garantizar el cumplimiento de los compromisos de inversioí n de la empresa
concesionaria,por el importe cuantificado por el responsable municipal del contrato, que se
podraín  ir  devolviendo en la  medida que,  por  el  departamento teícnico de  Transportes,  se
recepcionen las nuevas inversiones.

g) Situacioí n financiera de la empresa concesionaria, a 16 de julio de 2021, y en el caso de que
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existan deudas con terceros, que estas no afectan al inmovilizado revertible.

No se tramitaraí  la firma del referido Acuerdo hasta que no esteí  completa la documentacioí n
detallada que debe incorporarse como Anejos al mismo.

CUARTO: Realizar por el servicio municipal de Gestioí n Patrimonial los traímites necesarios
para la actualizacioí n de la inscripcioí n del inventario completo y actualizado  de los bienes,
instalaciones  y  servicios  afectos  al  actual  contrato,  así í como  ultimar  las  actuaciones
necesarias  para  llevar  a  efecto  las  anotaciones  registrales  que  procedan,  en  los  registros
puí blicos correspondientes.

Consta en el expediente, documentos presentados por la empresa concesionaria, en los que
reconoce de forma expresa y reiterada la afeccioí n de los bienes, servicios e instalaciones al
Servicio,  fechados  en  28  de  junio  de  2019  y  el  suscrito  con  la  Alcaldíía-Presidencia,  en
diciembre de 2020.

Se integra en el expediente, la relacioí n completa y actualizada del inventario de los bienes,
instalaciones  y  servicios  adscritos  al  Servicio  y  valorados  a  fecha  16  de  julio  de  2021,
presentado por la empresa concesionaria en las dependencias municipales del servicio de
Traí fico,  Transporte,  Movilidad y Accesibilidad, el  díía   14 de junio de 2021, informado,  de
forma favorable, por el jefe del departamento teícnico Transportes, en fecha 30 de junio de
2021.

Anñ adir que la empresa concesionaria del Servicio, con fecha 25 de junio de 2021, presenta
escrito, en el servicio de Traí fico, Transportes, Movilidad y Accesibilidad, en el que declara,
entre otros, la situacioí n financiera de la empresa a fecha 16 de julio de 2021, en relacioí n con
las deudas a largo plazo, y confirma que las mismas no afectan al inmovilizado revertible y,
por tanto no supondraín trabas a la transmisioí n de su propiedad al Ayuntamiento llegado el
momento de producirse la reversioí n.

Como  se  ha  indicado  en  el  acuerdo  precedente,  se  integra  en  el  expediente  documento
suscrito  entre  este  Ayuntamiento  y  la  empresa  concesionaria,  con  la  conformidad  del
Vicesecretario de fecha 22 de diciembre de 2020, por el cual se acuerda la afeccioí n por la
empresa  concesionaria  de  las  fincas  descritas  en  el  mismo  al  Servicio  y  se  presta  el
consentimiento de la misma para solicitar al registro de la Propiedad la praí ctica de sendas
notas marginales en las inscripciones de las fincas, en el sentido de que las mismas estaín
afectas al Servicio y que revertiraín a la titularidad municipal en los teírminos establecidos por
el Ayuntamiento, en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2019
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(primera proí rroga del contrato). 

Antes de que tenga lugar la reversioí n de los bienes inmuebles afectos a la prestacioí n del
Servicio,  la  empresa  concesionaria  finalizaraí  la  regularizacioí n  de  la  situacioí n  registral  y
catastral de los mismos para hacer coincidir ambas.

QUINTO: Facultar a la Alcaldíía-Presidencia o, en su caso,  a la Concejalíía de Transportes y
Accesibilidad  de  este  Ayuntamiento,  para  la  firma  del  documento  que  regiraí  durante  el
periodo  de  vigencia  de  la  segunda  proí rroga  (proí rroga  forzosa)  del  contrato  del  servicio
puí blico de transporte colectivo urbano,  en autobuí s,  en la ciudad de Alicante,  junto con el
Pliego regulador del vigente contrato, así í como la adopcioí n de los acuerdos, actos y demaí s
traímites que sean necesarios para la efectividad de lo acordado, tan ampliamente como en
derecho proceda.

Asimismo por la Alcaldíía-Presidencia o, en su caso, por la Concejalíía Delegada de Patrimonio
y otras competentes en la materia, se adoptaraín las medidas necesarias para garantizar la
plena  y  completa  proteccioí n  de  los  bienes  e  intereses  municipales,  que  revertiraín  al
ayuntamiento en plenas condiciones de conservacioí n y funcionamiento finalizado el periodo
de proí rroga excepcional establecido y, en todo caso, una vez que se inicie el funcionamiento
del  nuevo  Servicio,  por  lo  que  se  intensificaraín  los  sistemas  de  control  e  intervencioí n
municipal sobre los mismos.

SEXTO.- Cuantificar  el  gasto  municipal  derivado  de  la  prestacioí n  del  Servicio  durante  la
segunda proí rroga (proí rroga forzosa) autorizada, de la forma que se ha calculado por el jefe
del  departamento  teícnico  de  Transportes  y  responsable  del  contrato  que  figura  en  el
expediente,  mediante  informe que obra en el  expediente,  en el  que se ha  previsto  que la
duracioí n  de  la  proí rroga  sea  de  2  anñ os,  cinco  meses  y  15  díías,  con  la  correspondiente
autorizacioí n del gasto en las siguientes aplicaciones presupuestarias relativas a este Servicio:

2021 2022 2023

Explotacioí n
Partida 51-4411-47901

7.478.799,09€ 16.750.281,29 17.265.742,41

Colectivos
Partida 51-441-472

1.567.345,71€ 3.385.504,30 3.385.504,71 

Totales 9.046.144,80€ 20.135.785,58 20.651.246,71
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El importe lleva incluida la deduccioí n por la no dotacioí n del fondo de reversioí n calculada en
cada mes de certificacioí n. Se liquidaran ejercicios completos salvo en el anñ o de finalizacioí n de
la prestacioí n que se liquidara el periodo del anñ o transcurrido. En cada liquidacioí n se revisara
el estado del plan de inversioí n del cuadro de convergencia y de los avales depositados por el
contratista, al objeto de comprobar perioí dicamente la convergencia prevista para el 31 de
diciembre de 2021. 

Hacer constar que del precio de la certificacioí n mensual  en relacioí n con la subvencioí n al
deí ficit de explotacioí n, partida 51-4411-47901 se deduciraí  una doceava partes de los importes
destinados a la dotacioí n del fondo de reversioí n y a las amortizaciones ordinarias, para prever
la devolucioí n del fondo de reversioí n, en el siguiente sentido:  “Esta devolución del fondo se
realiza en el  momento de cada liquidación anual,  en el  ejercicio siguiente al que se liquida.
Teniendo  en  consideración  que,  de  acuerdo  con  lo  expuesto  anteriormente,  los  importes  a
deducir  se  han  incrementado  sustancialmente,  es  necesario  para  aplicar  el  principio  de
anualidad  del  gasto  que  en  las  certificaciones  mensuales  se  detraiga  la  cantidad  citada
anteriormente, por doceavas partes, y a resultas de lo que se obtenga  en cada liquidación una
vez aplicados los coeficientes de incremento (en caso de la dotación para amortizaciones y del
fondo de reversión, el coeficiente es la variación anual del IPC).

SÉPTIMO: Impulsar la finalizacioí n de las actuaciones preparatorias y previas necesarias para
la licitacioí n del futuro servicio puí blico municipal de transporte urbano colectivo de viajeros,
en autobuí s, de la ciudad de Alicante, asíí como para la adopcioí n de los acuerdos municipales
que correspondan. 

Consta en el expediente cronograma de actuaciones del futuro Servicio.

Por lo expuesto, la Concejalíía de Transporte tendraí  que dar debida cuenta, ante la Junta de
Gobierno, cada seis meses de la situacioí n del procedimiento, hasta la adjudicacioí n definitiva e
inicio del funcionamiento del nuevo contrato.

NOVENO:  Notificar  los  acuerdos  precedentes  a  la  empresa  concesionaria  del  Servicio,  la
mercantil Marco y Saínchez, Transportes Urbanos, S.A., comunicar al Servicio de Economíía y
Hacienda,  a  la  Intervencioí n  Municipal,  al  servicio  Juríídico  Municipal,  al  servicio  de
Contratacioí n, al servicio de Gestioí n Patrimonial, a la Comisioí n No Permanente o Especíífica del
Pleno  para  el  control  y  seguimiento  del  proceso  de  renovacioí n  del  Servicio  de  Autobuí s
Urbano y a la Mesa de Transportes, y publicar en el Boletíín Oficial de la provincia de Alicante,
para puí blico conocimiento.
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                                                                      -----------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presidencia, a las trece horas y cincuenta y cuatro minutos,
levanta la sesioí n. De ella se extiende la presente acta que, con el visto bueno del Sr. Presidente,
autorizo con mi firma, como Concejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
El Alcalde

Luis Barcala Sierra Maríía del Carmen de Espanñ a Menaírguez
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